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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 
de enero de 2011, del Instituto Andaluz del Deporte, 
por la que se convocan exámenes para la obtención de 
títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo y 
de motos náuticas durante el año 2011 (BOJA núm. 30, 
de 11.2.2011).

Advertido error material en el apartado 1.a) de la Base 
Quinta de la Resolución de 26 de enero de 2011, del Insti-
tuto Andaluz del Deporte, por la que se convocan exámenes 
para la obtención de títulos para el gobierno de embarcacio-
nes de recreo y de motos náuticas durante el año 2011 (BOJA 
núm. 30, de 11.2.2011), por medio de la presente se procede 
a la corrección del mismo. 

Resultando que en el artículo 105.2 de la LRJPAC faculta 
a las Administraciones Públicas a rectificar en cualquier mo-
mento los errores materiales, de hecho o aritméticos existen-
tes en sus actos.

Resultando, igualmente, que la disposición transitoria 
única del Decreto 311/2009, de 28 de julio, de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte se atribuyen provisionalmente 
a la persona titular de la Dirección General de Planificación y 
Promoción Deportiva las funciones de la Dirección del Instituto 
Andaluz del Deporte.

Resultando, por último, que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.2 del Decreto 137/2010, en caso de vacante, 

ausencia o enfermedad de la persona titular de la Viceconse-
jería o de las personas titulares de los restantes órganos di-
rectivos de la Consejería, estas serán suplidas por la persona 
titular de la Secretaría General Técnica (BOJA 14 de abril de 
2010).

A C U E R D O

Tomar cuenta del error material producido en el apartado 
1.a) de la Base Quinta de la Resolución de 26 de enero de 
2011 del Instituto Andaluz del Deporte, dónde dice:

2.ª convocatoria:
- Inicio plazo de inscripción: 13.5.2011.
- Fin plazo de inscripción: 23.5.2011.
3.ª convocatoria:
- Inicio plazo de inscripción: 30.9.2011.
- Fin plazo de inscripción: 11.10.2011.

Debe decir:
2.ª convocatoria:
- Inicio plazo de inscripción: 27.4.2011.
- Fin plazo de inscripción: 6.5.2011.
3.ª convocatoria:
- Inicio plazo de inscripción: 12.9.2011.
- Fin plazo de inscripción: 21.9.2011.

Málaga, 13 de abril de 2011 


